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En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy vei¡te y tres

de Diciembre del dos mil catorca, ante mi, ABOGADO CESARIO LEONIDAS

CONDO CHIRIBOGA, NOTARIA QUINTA del ca¡tón GUAYAQUIL.

comparecen a constituir la compañía I & F CONSULENTI IFCONCA S.4., el

SCñOI IBARRA ORDOÑEZ JOSE ANTONIO, dC NACiONAIidAd ECUATORIAN,¿,,

estado civil CASADO, con domicil io en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus

propios y personales derechos; el señor FALCONES SOLORZANO SOCRATES

ORLANPO, de nacionalidad ECUAToRIANA, estado civil CASADo, con

domioilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y pe¡solales detechos.

Los comparecientes son mayores dc edad, hábiles según derecho para co¡tlatar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe; er virtud de que me han exhibido sus

documentos de identificaciór que en fotocopia debidamente autenticada por mí se

agregan; bien instruidos por mi el Notario, en el objeto y resultados de esta

escrifu¡a, que a celeb¡arla proceden, libre y voluntadamente, de acuerdo a la minuta

que m€ ent¡egan! cuyo t€nor €s como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el

protooolo de esc tu¡as públicas a su cargo, sírvase inse¡tar una de constitución de
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comDañía anónima. contcnida en las siguientes cláusulas: PRIMERA,-

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAI).- Los comparecientes deolaran

que constituyen, cor¡o en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes co¡exas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo Primero (I). Del

¡ombrej domicilio, objeto y plazo. Articulo Pr¡mero (lo).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituyc es I & F CONSULENTI IFCONCA S.4.,

Artícülo Segundo (2o).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es

GUAYAQUIL. Pod¡á establece¡ agencias, sucursales o establecimie¡ttos

administrados por un f¿ctor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo

Tercero (3o).- Objeto Social.- El objeto de la compañía oonsiste en: OTRAS

ACTI \ ¡ IDADES DE CONTABIL IDAD,  TENEDURiA DE L IBROS Y

AI  DITORIA;  CONSULTORíA F ISCAL (PROCLSAMIFNTO DE \Ó] \4 I \A .

ETCÉTERA) . ;  OTRAS ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y

REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS (DERECHO

CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO, MILITAR, ETCETERA), EN CI

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celeb¡ar todos los actos y contratos

permitidos por Ia ley.Artículo 4o.- Plazo.- El plazo de duración de Ia companía es

de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura Titulo

Segundo (II). Del C¿pital. Artículo Quinto (5o).- Capital y de l¿s acciones.- gl
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Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América,

dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor tlominal

cada una, numeradas consecutivamente d€l cero cero cero uno al OCHOCIENTOS

inclusive . El Capital Auforizado es de ttN MtL dólares de los Estados Unidos de

América. Tltulo Tercero (IID. Del gobierno y de la admi¡istr¿ción. A¡ticülo

Sexto (6o).- Norma general.- El gobiemo de la comp¿ñía coresponde a lajunta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente Geneml. La

¡epresentación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al G€Énte Cene.al

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Ce¡ente Geneml, seÍi reemplazado por

el P¡esidente, y en caso de falta, ausencia oimpedimeÍto para actuar de este últirno,

se¡á reemplazado por el primero hast¿ que la Junta General nomb.e al titular. El

plazo de duración de los indicados Administ¡ado¡es será de CUATRO años

pudiendo ser reelegidos indefinidamentc. Articulo Séptimo (7o).- Cotrvocato¡i¿s.-

La convocatoria ajutta general efectuará el Ger€nte General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Dia¡ios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de antioipación, po¡ lo menos, ¡€specto de aquél en el que se celebÉ la reunión

E¡ tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de tealización de la

junt¿.Articulo Oetavo (8').- De las cl¿ses de juDtas, de las atribuciones de la

Jutrta Ceneral, de la Jurta Gereral Universal. del quórüm de iDstalac¡óo. del

quórum especial de instalaciótr, del quérum de decisión.- Se est¿ná a lo dispuesto

en la Ley de Compafiías. Artículo Novero (9o).- El Presidente y el cerente Gene¡al

eje¡cerán todas las at¡ibuciones p¡evist¿s para los administ¡adores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalüaciór. Artículo Décimo (10o).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos oornisarios, uno pri¡cipal y

rno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

^l



todas las ope¡aciongs socialgs, sin dgpendencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto Ol. De la disolución y liquid¡ción. Artículo Decimo

Primero (11').- Norma g€neral.- La compañía se disolverá y se l iquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XIl) dc ia Ley de

Compañras .  CLARTA. -  CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES:- Para los pe¡íodos

señalados en el artículo sexto (6') del estatuto, se designan como P¡esidente de la

compañía al (o a la) señor (o señoral IBARRA ORDOÑEZ JOSE A\TONlO, ¡

como Gerente Ge¡eral de la misma al (o a la) señor (o señora) FALCONES

SOLORZANO SOCRATES ORLANDO,  re  spec t ivamente .  SEXTA. -

DOCLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- LOS

compa¡ecie¡tes, DECLARAMOS BAJO ruRAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaoiones que da¡ lugar a la presente constitución

de comAañía provienen de aotividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE RAQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los oorrespondientes permisos y liaencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y auto¡izaciores que en un futuro soliciten ot¡as

instituciones y que sean necesarios para la ope¡ación y funcionamiento de l¿

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los cont¡atantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los mo[tos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital sooial una vez constituida la compañía, y el saldo

Nombre de los
accionist¡s
suscr¡tores
IAARRA ORDONEZ
JOSE ANTONIO
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insoluto dontro dcl plazo f i jado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos conlenidos en el presente

instrumcnto son ciertos y veraces e¡ apego a la Ley y a la Co¡stitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la L,ey de Compañías y

demás leyes ahnes. En caso de controversia entae los accionistas, o entr€ accionistas

y administradores de 1a compañía, las partes podrán somete¡se al procedimiento de

\3

Mcdiacién confome lo establece la Ley de A¡bitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación dc la Superintendencia de Compañias y Valo¡es. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las cor¡espondiertes cláusulas de estilo." HASTA

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a esc¡itura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan eÍ todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informálico de la Superintendcncia dc Compañías y Valores.- El presente contrat-

se encuentra Exento de lmpuestos, según Decreto Supremo Setecientos Treinta y

Tres,deveintcy dos de agosto de mil novecientos setentay c¡nco, publicado

en el Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto veinte y nueve de

mil novecientos setenta y cinco.- Para Ia celebración de la p¡esente escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les

fue a los comparecientes por mí el Notario, se mtifican y firman conmigo en unidad

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria. DE TODO

CUANTO DOY FE.

Firma Socios:
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IÉARRA oRDOÑEZ
CEDULAT 09207t27'75

CEDULA:0904418076
ORLANDO
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ABOCADO CESARIO LEONIDAS CONDO C
Identilicacion: 0900052457
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